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Art. 1: OBJETO.  

El presente llamado a la licitación a sobre cerrado con apertura pública tiene por objeto la 

contratación del “Servicio de limpieza, mantenimiento y movimiento de bultos en el CONICET, 

para lassedes sitas en las calles Saavedra 15y Teniente General Juan Domingo Perón 2158, 

CABA”- LICITACIÓN Nº2/2021. 

 

El CEIL-CONICET, de ahora en más EL CONTRATANTE y  la empresa seleccionada de ahora 

en más EL CONTRATISTA, establecerán el vinculo contractual con un período de ejecución 

deDOCE(12) meses el cual comenzará el día UNO (1) de noviembre del 2021 y finalizará el 

TREINTA Y UNO (31) de octubre del 2022. 

 

El período de vigencia del contrato es de DOCE(12) meses, con opción de carácter de prórroga 

por DOCE (12) meses a considerar por el organismo CONTRATANTE. Este último se reserva 

el derecho a rescindir o disminuir el contrato que origine la presente licitación, por razones, 

presupuestarias, traslados y/o disolución de organismos, incumplimiento de las responsabilidades 

por parte CONTRATISTAetc., sin asistirle derecho alguno al CONTRATISTA sobre 

compensaciones, gastos administrativos, constitución de las garantías, lucro cesante, etc. Para 

ejercer este derecho el organismo CONTRATANTE, efectuará la respectiva comunicación con 

una anticipación de TREINTA (30) días corridos. 

Se deberán cumplir con los siguientes artículos: 

 

Art. 2: DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA. 

El CONTRATISTA deberá entregar DOS (2) días hábiles antes de la toma del servicio la 

documentación referida de cada una de las personas que brinde servicio en los establecimientos 

de las calles Saavedra 15 y Teniente General Juan Domingo Perón 2158, CABA: 

- Un listado con la nómina del personal que realizará tareas en los establecimientos 

antes mencionados. En dicho listado se deberá indicar nombre completo, número de 

CUIL, puesto y horario de trabajo.  

- Constancia de ART y Seguro de Vida Obligatorio, o SAP de corresponder, con 

nómina del personal completa indicando solamente los involucrados en el servicio. Se 

deberá incluir clausula de no repetición a favor del CONICET 30-54666038-5 y CEIL 

30-70900710-2.De acuerdo al Art. 36 del pliego de Condiciones Generales. 

- Alta temprana de la AFIP y Constancia de Antecedentes Penales (el mismo no podrá 

tener una antigüedad mayor a tres meses) de cada una de las personas involucradas en 

el servicio. 
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- Libro de Actas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. El mismo deberá manejarlo el 

profesional en Seguridad e Higiene de la CONTRATISTA; y se deberán asentar las 

capacitaciones y entrega de elementos de protección personal según resolución nº 

299/11. 

- Constancias de las capacitaciones de inducción a la Seguridad e Higiene para cada una 

de las personas involucradas en el servicio. 

- Constancia de capacitación sobre el COVID-19: prevención, cuidados, métodos de 

higiene personal y general, uso de elementos de protección personal.  

- Constancia de entrega de los elementos de protección personal toda la nómina del 

personal involucrado en el servicio antes descripto, según resolución Nº 299/11, anexo 

I.De acuerdo al Art. 9 del presente pliego. 

- Constancia de entrega de elementos de protección personal para prevenir el COVID-

19. De acuerdo al Art. 9 del presente pliego.  

- Constancia de la entrega de las credenciales de ART para todo el personal operativo 

abocado al servicio antes descripto.  

 

El CONTRATISTA deberá entregar mensualmente: 

- Constancia de ART y Seguro de Vida Obligatorio, o SAP de corresponder, con 

nómina del personal completa indicando solamente los involucrados en el servicio. Se 

deberá incluir clausula de no repetición a favor del CONICET 30-54666038-5 y CEIL 

30-70900710-2. De acuerdo al Art. 36 del pliego de Condiciones Generales. 

 

El CONTRATISTA deberá entregaren caso de prórroga del contrato: 

- Constancia de ART y Seguro de Vida Obligatorio, o SAP de corresponder, con 

nómina del personal completa indicando solamente los involucrados en el servicio. Se 

deberá incluir clausula de no repetición a favor del CONICET 30-54666038-5 y CEIL 

30-70900710-2. De acuerdo al Art. 36 del pliego de Condiciones Generales. 

- Constancia de entrega de los elementos de protección personal toda la nómina del 

personal involucrado en el servicio antes descripto, según resolución 299/11, anexo I. 

De acuerdo al Art. 9 del presente pliego. 

- Constancia de entrega de elementos de protección personal para prevenir el COVID-

19. De acuerdo al Art. 9 del presente pliego.  

- Constancia de capacitación de inducción a la seguridad e higiene.  

- Constancia de capacitación sobre el COVID-19: prevención, cuidados, métodos de 

higiene personal y general, uso de elementos de protección personal.  
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El CONTRATISTA deberá entregarcada vez que ingrese un nuevo trabajador al servicio: 

- Constancia de ART y Seguro de Vida Obligatorio, o SAP de corresponder, con 

nómina del personal completa indicando solamente los involucrados en el servicio. Se 

deberá incluir clausula de no repetición a favor del CONICET 30-54666038-5 y CEIL 

30-70900710-2. De acuerdo al Art. 36 del pliego de Condiciones Generales. 

- Alta temprana de la AFIP y Constancia de Antecedentes Penales (el mismo no podrá 

tener una antigüedad mayor a tres meses) de cada una de las personas que ingresen al 

trabajar en el servicio antes descripto. 

- Constancia de las capacitaciones de inducción a la seguridad e higiene para cada una 

de las personas involucradas en el servicio antes descripto. 

- Constancia de capacitación sobre el COVID-19: prevención, cuidados, métodos de 

higiene personal y general, uso de elementos de protección personal.  

- Constancia de entrega de los elementos de protección personal para toda la nómina del 

personal involucrado en el servicio antes descripto, según resolución 299/11.De 

acuerdo al Art. 9 del presente pliego. 

- Constancia de la entrega de las credenciales de ART para todo el personal operativo 

abocado al servicio antes descripto.  

- Constancia de entrega de elementos de protección personal para prevenir el COVID-

19. De acuerdo al Art. 9 del presente pliego. 

La empresa deberá comunicar al área de Arq. y S.S. de Mantenimiento las bajas y altas del 

personal del servicio antes descripto,con un mínimo de 24 hs de antelación siendo la responsable 

de la actualización de documentación correspondiente a la nómina del personal, así como 

también de las tramitaciones correspondientes para gestionar los reemplazos que sean necesarios, 

de los cuales tendrán un máximo de VEINTICUATRO (24) hs para que sean dispuestos en el 

servicio. 

Sólo podrán desempeñarse como personal de limpieza para este servicio aquellos que no 

registren antecedentes o asuntos pendientes con la justicia, para lo cual deberán obtener y 

presentar el Certificado de Antecedentes Penales, actualizado a la fecha de presentación del 

agente, expedido por el Registro Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. Se aceptarán como máximo con un plazo de 90 días corridos a la fecha de ingreso. 

Será de condición obligatoria junto con la ART y el Seguro de Vida en término para el ingreso al 

edificio. 

 

Art. 3: SEGURIDAD E HIGIENE. 

El CONTRATISTA está obligado a dar cumplimiento a todas las normativas y disposiciones 

vigentes referentes a Seguridad e Higiene, Accidentes de Trabajo e initinere,así como también a 
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lo referente a otras disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro, no pudiendo 

aducir desconocimiento de las mismas.  

El CONTRATISTA deberá disponer de un servicio de asesoría en Higiene e Seguridad, para que 

desde la toma de servicio y hasta el final del mismo proporcione todas las medidas de seguridad 

y mantenga las mismas, cuando y donde sea necesario y/o requerido por el CONTRATANTE, o 

por cualquier autoridad debidamente constituida, para la protección de los trabajos de limpieza, 

mantenimiento y  movimiento de bultos o para la seguridad y conveniencia del personal, 

dependientes del CONTRATISTA y del CONTRATANTE según la normativa anteriormente 

mencionada. 

El CONTRATISTA adoptará toda medida razonable y suficiente para la protección de las 

personas que trabajen en el servicioantes descripto.  

El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley  19.587, del 

Decreto 351/79 y de todas las normas conexas. 

En caso de disponer de productos químicos que sean: peligrosos, corrosivos, explosivos o 

inflamables deberánser fabricados y manipulados de acuerdo a la normativa vigente. Deberán 

almacenarlos en lugar seguro dispuesto a tal fin, con las identificaciones suficientes, cartelería de 

acuerdo al “Sistema Globalmente Autorizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos” - SGA (resolución 801/15 de la SRT) y las medidas de seguridad acordes. Las 

sustancias peligrosas deberán contar con sus hojas de seguridad  El sector de almacenaje deberá 

ser adecuado por la CONTRATISTA de acuerdo a la normativa vigente y a las sustancias que 

provea. Es obligatorio que el CONTRATISTA coloque bateas anti derrame debajo de los 

sectores de almacenamiento. Será exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA contar con las 

autorizaciones para su traslado, almacenamiento y manipulación que exija la normativa vigente. 

El CONTRATISTA se obliga a disponer de los equipos de protección personal suficientes para 

su personal y para los reemplazos que debiera realizar. Todo equipo de seguridad personal debe 

estar apto para su función. El CONTRATISTA debe entregar a al CONTRATANTE las 

constancias de las entregas de los Elementos de Protección Personal para las personas que 

desempeñen tareas en el servicio antes descripto.  

El CONTRATISTA se obliga a disponer y mantener, un botiquín con los medicamentos y útiles 

de curación que se requieran para los casos de accidentes o indisposiciones transitorias que 

puedan ocurrir para el personal del servicio antes descripto. 

El CONTRATISTA deberá realizar y dejar constancia en un libro de actas de las capacitaciones 

realizadas por un profesional encargado de la Seguridad e Higiene para toda la nómina del 

personal involucrado en el servicio antes descripto, sobre: inducción de seguridad, contingencias, 

riesgo eléctrico, primeros auxilios, ergonomía, uso de elementos de protección personal, 

manipulación de sustancias químicas y levantamiento de cargas y otras que se consideren 
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pertinentes. Dicho profesional deberá coordinar junto al profesional que asesora al CONICET los 

procedimientos y capacitaciones respecto del plan de evacuación referente a los establecimientos 

que abarca el servicio anteriormente mencionado. 

El CONTRATISTA permitirá que el asesor externo en Seguridad e Higiene del 

CONTRATANTE realice visitas, y se obligue a cumplimentar con todos los requerimientos que 

este último le solicite en materia de Seguridad e Higiene.  

 

Art. 4: PERSONAL DEL SERVICIO. 

Para el presente servicio se solicita un total de SIETE (7) agentes, de los cuales SEIS (6) serán 

oficiales, y UNO (1) encargado del servicio. 

 

Descripción de los oficiales: 

- TRES (3) operarios categoría oficial u oficial de primera, según la antigüedad que 

revista en la empresa, que cumplirán el horario de 06:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes en Saavedra 15. 

- DOS (2) operarios categoría de oficial u oficial de primera, según la antigüedad que 

revista en la empresa, que cumplirán el horario de09:00 a 18:00 horas de lunes a 

viernes. Todos de sexo masculino para que puedan trabajar en las tareas de acarreo de 

muebles. 

- UN (1) operario de categoría de oficial u oficial de primera, según la antigüedad que 

revista en la empresa en el horario de 09:00 a 12:00 horas de lunes a viernes en el 

edificio de Tte. Gral Juan Domingo Perón. Luego deberá dirigirse a Saavedra 15 en  

donde se deberá desempeñar hasta las 18:00hs.  

Los operarios estarán abocados a las tareas que designe el encargado del servicio, así mismo el 

personal operativo yel encargado del servicio deberá contemplar que se tendrá que disponer de 

algún operario/s para dar respuesta a las solicitudes de limpieza que puedan surgir durante la 

jornada laboral, como han de ser repasos de sectores comunes, limpiezade baños, etc. que se 

requieran en el momento producto de eventualidades durante la jornada laboral. 

 

- UN (1)ENCARGADO DEL SERVICIO de categoría de coordinador de acuerdo al 

Convenio Colectivo de Trabajo vigente, que cumplirá el horario de 06 a 15:00 hs, o de 

08 a 17:00hs según los requerimientos del servicio y lo estipulado en el convenio 

colectivo de trabajo.  

El encargado del servicio deberá realizar tareas de coordinación y organización de las tareas de 

limpieza según los procedimientos, tiempos de ejecución y personal disponible para realizarlas. 
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El encargado del servicio será el nexo entre el personal operativo y el CONTRATANTE, por lo 

que será el encargado de recibir las solicitudes de las tareas y transmitírselas al personal 

operativo para su ejecución, luego deberá corroborar la ejecución de las mismas. El coordinador 

deberá reportarse todos los días laborales por la mañana y por la tarde ante el área de Arq. y S.S. 

de Mantenimiento para comunicar las novedades y/o notificarse de los pedidos particulares para 

dicha jornada y la del día subsiguiente. Además deberá realizar como mínimo CUATRO (4) 

recorridas diarias, donde deberá corroborar el estado y los procedimientos de la limpieza 

efectuados en ambos establecimientos. Para realizar estos trabajos deberá dirigirse desde el 

establecimiento de la calle Saavedra 15 hasta el establecimiento de la calle Teniente General 

Juan DomingoPerón 2158 como mínimo DOS (2) veces por semana. 

El encargado del servicio deberá realizar los pedidos mensuales y quincenales que correspondan 

para el abastecimiento de los insumos, siendo el responsable del control de stock. La empresa 

CONTRATISTA se obliga a entregar insumos suficientes para todos establecimientos, y los 

mismos no deberán faltar durante la duración del servicio. Los insumos permanecerán bajo llave, 

y serán manipulados únicamente por el encargado del servicio. En el edificio de Perón 2158 

deberán dejar stock accesible para la reposición de insumos durante la jornada laboral donde no 

haya personal de limpieza.  

El encargado del servicio deberá reportar exclusivamente al personal del área de Arq. y S.S. de 

Mantenimiento evitando mediar directamente con el personal CONICET y/o con los servicios 

externos.  

 

La empresa CONTRATISTA deberá designar a un SUPERVISOR, quien tendrá a cargo las 

responsabilidad del control general del servicio dando asistencia al coordinador/a en cuanto a la 

organización de las tareas y de los procedimientos de las mismas, así como también sobre el 

manejo y resolución de conflictos del personal operativo, reemplazos del personal operativo, u 

otros temas que pudieran surgir y excedan a las tareas y/o responsabilidades del coordinador/a. 

Será el representante de la empresa ante el CONTRATANTE en las reuniones semanales que se 

realiza con el sector de Arq. y Servicios de Mantenimiento, por lo que deberá realizar las 

consultas, aprobaciones y gestiones necesarias para dar respuesta respecto de las distintas 

solicitudes,requerimientos administrativosu otros que se planteen de una reunión a la 

subsiguiente.  

 

El CONTRATISTA será el responsable de seleccionar al personal que prestará el presente 

servicio por lo que será exclusiva responsabilidad capacitar debidamente a cada operario, 

cumplimentar con la documentación y los requerimientos anteriormente mencionados.Se deberá 

seleccionar el mismo según los requerimientos y solicitudes previamentedescriptas verificando 
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además,que el personal destinado al servicio especificado no tengaalgún tipo de relación 

vinculante entre los mismos. El presente servicio deberá ser será prestado un personal con 

adecuados conocimientos técnicos.  

Los operarios deberán tener una buena presencia, un trato cordial y correcto.Deberán mantener 

comunicación laboralexclusivamente con el personal de la empresa CONTRATISTA, 

coordinador/a, supervisor/a personal de recursos humanos, etc. según corresponda el caso. 

El CONTRATANTE podrá requerir a la empresa, en cualquier momento sin necesidad de 

notificación previa, la acreditación del legajo personal del agente del cual surjan, entre otros: 

antecedentes penales y laborales, estado de salud (físico-mental), examen médico pre-

ocupacional, capacitaciones recibidas,grado de conocimiento de los medios prácticos y  técnicos 

a operar en el servicio. 

El CONTRATANTE podrá solicitar el cambio del personal si considerase que correspondiera, ya 

sea por incumplimiento de los requisitosmínimos y/o solicitudes anteriormente mencionadas, por 

no poseer los conocimientos técnicos para desempeñarse en el puesto asignado, buena presencia, 

trato correcto y cordial, etc.  

EL CONTRATISTA deberá cumplimentar con el total de la carga horaria que se desprende de la 

cantidad de operarios y los horarios establecidos en el Art. 3. El área de Arq. y S.S. de 

Mantenimiento realizará los recuentos mensuales y los balances correspondientes respecto de las 

horas trabajadas en cada mes. El CONTRATISTA podrá devolver horas adeudadas adicionando 

operarios extras de lunes a viernes. No se permitirá que los operarios del plantel realicen “horas 

extras” para recuperar días adeudados. En el caso de que no se cumplimente la cantidad de horas 

solicitadas por pliego, se descontará la hora/hombre en la factura. 

En caso de ausencia del encargado del servicio por licencias de corto plazo, se deberá designar a 

un operario suplente de dichas tareas; y en caso de ser por un largo periodo se evaluará junto al 

área de Arq. y S.S. si será necesario gestionar el reemplazo correspondiente. 

Todos los reemplazos deberán cumplir con los requisitos detallados en el Art. 2 del presente  

Pliego de Condiciones Particulares. 

 

Art. 5: DETALLE DEL SERVICIO. 

Para una mejor coordinación del servicio, se tomará el inmueble sito en la calle Saavedra 15, 

C.A.B.A. como la “SEDE CENTRAL” y el inmueble sito en la calle Teniente General Juan 

Domingo Perón 2158, C.A.B.A. será el “ANEXO”. Esto no implica menor importancia en 

cuanto a las responsabilidades del servicio.  

En ambos edificios las tareas serán coordinadas por el área de Arquitectura y Servicios de 

Mantenimiento de la Oficina de Coordinación Administrativa Saavedra 15. Todo requerimiento, 

solicitud, queja, entrega de documentación, etc. deberá ser derivado y/o tratado con este sector 
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entendiendo que, dicha área es el nexo entre la EMPRESA CONTRATISTA y el personal del 

CONICET.  

 

Detalle de los inmuebles donde se prestará el servicio: 

- SEDE CENTRAL, Saavedra 15: Se afectará todo el edificio a excepción del 2do piso, siendo en 

total de CUATRO MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS (4.900 m
2
), dividido en los 

siguientes sectores: 

 

 

El total de personas que asisten a Saavedra 15 en forma permanente es de aproximadamente 

TRESCIENTAS (300) por día de lunes a viernes. El total de personas variables por día es de 

aproximadamente CINCUENTA (50) ingresantes diarios. Cabe aclarar que en el 2do piso hay 

TRESCIENTAS(300) personas que asisten a dos colegios del  GCBA en forma permanente de 

lunes a viernes, por lo que las circulaciones del edificio se ven afectadas a la limpieza, más allá 

de que dicho piso no se incluya en el presente pliego. 

- ANEXO, Teniente General Juan Domingo Perón 2158: Se afectará a todo el edificio, siendo un 

total deSETECIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS(710 m
2
), dividido en los siguientes 

sectores: 

SAAVEDRA 15 

LOCALES HUMEDOS 

OFICINAS 
SALAS DE 

REUNIONES 

ESTACIÓN 

SANITARIA 
BAÑOS COCINA 

INODORO  MESADA MESADA 

2do Subsuelo     2     2 

1er Subsuelo 6 4 1 9 3 6 

Planta Baja 9 4 3 21 5 7 

1er Piso 11 7 1 19 2 6 

3er Piso 9 5 1 14 2 4 

4to Piso 4 4 2 19 1 4 

4to EP 2 2 1 3   1 

5to Piso 3 2 2 13 1 4 

6to Piso 2 2 1 7 2 3 

TOTAL 46 30 14 105 16 37 
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PERÓN 2158 

LOCALES HUMEDOS 

OFICINAS 
SALAS DE 

REUNIONES 

ESTACIÓN 

SANITARIA BAÑOS COCINA 

INODORO  MESADA MESADA 

Planta Baja       1   1 

1er Piso 4 2 1 8 1 2 

2do Piso 3 2 1 9 1 2 

TOTAL 7 4 2 18 2 5 

 

El total de personas que asisten en forma permanente por día es aproximadamente SESENTA 

(60) ingresantes de lunes a viernes. El total de personas variables por día es de aproximadamente 

DIEZ (10) ingresantes diarios. 

 

Art. 6: DETALLE DE LAS TAREAS. 

El presente cronograma se aplicará en todas las dependencias, sin excepción alguna. 

 

a. Diariamente 

- Pisos: Se realizará la limpieza profunda de pisosde acuerdo al material con que fueron 

construidos. En todos los casos se aplicará el procedimiento correspondiente, es decir: barrido, 

trapeado, encerado, lustrado, aspirado y lavado.  

- Baños: Se realizará lavado profundo en su integridad con elementos acordes a tal fin. Reposición 

de jabón líquido, toallas de papel, alcohol en gel, desodorante de ambiente y papel 

higiénicotantas veces como sea necesario para que el servicio esta abastecido las 

VEINTICUATRO (24) hs. y en todos los días afectados a la contratación. Para el control de los 

mismos se deberán efectuar como mínimo DOS (2) rondas diarias y obligatorias. 

- Cocinas: Se realizará lavado profundo en su integridad (incluyendo hornos, microondas, anafes, 

vajilla, etc.) con elementos acordes a tal fin. Efectuar como mínimo DOS (2) rondas diarias, una 

por la mañana y otra luego del mediodía.Se deberá realizar la reposición tantas veces sea 

necesario de detergente, alcohol en gel, paño anti-bacterial, trapo de piso, guantes, esponjas e 

insecticidas.  

- Oficinas: Se limpiará todo el mobiliario perteneciente a las mismas (mesas, escritorios, sillas, 

sillones, estanterías, bibliotecas, etc.) y se repondrá tantas veces sea necesario el alcohol en gel 

de los contenedores generarles y de los aplicadores de los escritorios. 

- Salas de reuniones: Se mantendrán las mismas en todo momento y en perfecto estado ya que se 

suelen realizar reuniones imprevistas. 
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- Auditorio “Alberto P. Calderón”: Se mantendráel mismo en perfecto estado. Realizando el 

lustrado de pisos, limpieza de mobiliarios (sillones, mesas, pizarras, etc.) y retiro de telas de 

arañas.  

Cuando el auditorioesté siendo utilizado, se realizará el mantenimiento de limpieza del 

dichosector durante los intervalos y finales del evento en cuestión. En cuanto a los sectores de 

ante sala  y su correspondiente baño, se realizaran los repasos durante las recorridas del personal 

operativo. Así como también se deberá realizar un repaso dentro y fuera del auditorio, cuando 

surja alguna eventualidad que así lo amerite. Las recorridas serán programadas por el sector de 

Arquitectura y Servicios de Mantenimiento, la frecuencia de las mismas será determinada en 

función de la actividad que se desarrolle para corroborar el estado de los sectores anteriormente 

mencionados. 

- Lustrado de placas de bronce: Se lustrará barandas de las escaleras, rejas, picaportes, porteros, 

etc. con productos adecuados para tal fin.  

- Residuos: Se recolectarán en contenedores internosy se depositará todos los días la “basura 

húmeda” en el contenedor ubicado en la vía pública. La recolección y retiro de residuos incluye 

el vaciado de tachos de basura y el desecho de bombillas eléctricas, tubos fluorescentes, vidrios, 

escombros y otros materiales de descarte dentro de los horarios establecido por el Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los residuos específicos de materiales de descarte, 

escombros y otros de dicha índole deberán ser coordinados junto al área de Arq. y S.S. de 

Mantenimiento. 

- Contenedores del Garrahan y Reciclables: Recolección y retiro de papeles depositados en las 

cajas pertenecientes al Garrahan del edificio ubicado en Saavedra 15: Los bolsones serán 

depositados en la cochera, coordinándose su acumulación y aviso de retiro con el sector de 

Arquitectura y Servicios de Mantenimiento. 

- Veredas: Lavado profundo de la vereda del inmueble de Saavedra 15 y de Perón 2158, dentro de 

los horarios estipulados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el resto de los 

días se realizará el barrido profundo de la misma. 

- Cochera: Lavado profundo de la cochera del inmueble de Saavedra 15.  

- Ascensores: Limpieza de los interiores de losTRES(3) ascensores emplazados en el inmueble 

sito en la calle Saavedra 15 y deUN (1) ascensor del ubicado en la calle Tte. Gral. Juan Domingo 

Perón 2158. 

- Equiposinformáticos: Los equipos informáticos (computadoras, monitores, impresoras, y otros 

elementos) se limpiarán con una franela limpia en seco o plumero según se requiera para correr 

el polvo. NO se deberá utilizar ningún producto líquido, ni deberán ser desconectados sin tener 

autorización  previa por parte del área de Arq. y S.S. de Mantenimiento. 
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- Movimiento de escritorios y muebles para la limpieza de  pisos y otros, estos elementos NO se 

moverán sin tener autorización previa por parte del área de Arq. y S.S. de Mantenimiento por lo 

que se deberá dar aviso cuando estas tareas sean necesarias. 

- Movimiento de bultos: Se podrá solicitar al personal de limpieza que colabore con mudanza de 

equipos, libros, biblioratos, muebles, cajas, etc. de manera interna en los edificios. Dichas tareas 

serán coordinadas junto al sector de Arq. y S.S. de Mantenimiento.  

 

b. Semanalmente: 

- Aspirado de estanterías, bibliotecas y archivos generales. 

- Limpieza profunda de los patios internos, balcones, pozos aire y luz y terrazas. 

- Destape preventivo de canaletas de desagües de las cubiertas y terrazas accesibles. 

 

c. Quincenalmente: 

- Limpieza de vidriosexteriores de PB(sin altura) y otros que puedan ser accesibles con elementos 

extensoresdel establecimiento de la calle Saavedra 15 y de los vidrios externos de Tte. Gral Juan 

Domingo Perón 2158 (los que poseen balcón). 

- Limpieza de todas las aberturas interiores vidriadas. 

 

d. Trimestralmente: 

- Retiro de cortinados de tela para su lavado, planchado y colocación. 

- Retiro de manteles de tela del auditorio para su lavado y planchado.  

El CONTRATISTA deberá hacerse cargo del retiro, lavado y planchado de las cortinas y 

manteles del edificio. 

Total cortinas: 70 unidades 

Total manteles: 22 manteles rotativos.  

 

e. Higiene para la prevención del COVID-19:  

Metodología de trabajo: siempre se debe comenzar de lo más limpio a los más sucio 

comenzando de arriba hacia abajo.  

Productos a utilizar:Solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo 

(dilución1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente).Podrán 

utilizarse otros líquidos con probada eficacia para la desinfección desuperficies, establecidas 

por el ministerio de Salud (limpiador cuaternario) y concentración alcohol al 70%. 

1. Se mantendrán siempre cargados con amonio cuaternario los felpudos de ingreso a los 

establecimientos e institutos.  

2. Las áreas comunes deberán limpiarse al menos dos veces al día.  
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3. Las salas de reuniones deberán limpiarse con paños descartables rociando la solución 

sanitizante antes y después de cada reunión.  

4. Picaportes, botoneras, barandas: se limpiarán diariamente usando guantes de tipo 

doméstico. Se utilizará un paño humedecido en líquidosanitizantelimpiando de lo más 

limpio a lo más sucio por arrastre o fricción. Luego deberán rociarlos con limpiador 

sanitizante. 

5. Teléfonos: se limpiarán diariamente usando guantes de tipo doméstico. Se utilizará un 

paño humedecido en líquido sanitizante para desinfectar tubo y botonera. Dejar el 

elemento seco.  

6. Cocinas:se limpiarán al menos 2 veces por día. Los elementos que se utilicen para 

limpiar este sector deberán ser exclusivos. Deberá usar guantes de tipo domestico.  

7. Baños: se limpiarán al menos 2 veces por día. Para asegurar una correcta desinfección, 

deberá realizarse al menos, dos veces al día un proceso de limpieza con un detergente 

previo a la aplicación con un limpiador desinfectante. Para mantener la desinfección 

durante el día, podrá utilizarse sólo el producto para limpiar y desinfectar en un solo 

paso. 

• Humedecer los paños con detergente y limpiar de lo limpio a lo más sucio. 

•Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosamente (siempre de lomás limpio 

a lo más sucio). 

• Enjuagar con abundante agua para eliminar los residuos y el productoremanente. 

• Dejar secar la superficie. 

•A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Utilizando un 

pañohumedecido o rociador con el producto desinfectante sobre toda la superficie. 

• Dejar actuar 10 minutos. 

• Remover exceso con paño descartable. 

• Con la finalidad de mantener las superficies desinfectadas a lo largo del día, 

serecomienda aplicar el limpiador desinfectante de un solo paso en todas lassuperficies, 

al menos 4 veces al día. 

• Para superficies de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de descarga,se 

recomienda limpiar, desinfectar y, a su vez, aplicar limpiador sanitizante desuperficies, 

con la finalidad de brindar efecto residual. 

• Por último, se deberán limpiar y desinfectar los pisos. 

8. Pisos: Se utilizará el procedimiento de doble balde.  

Elementos necesarios:Doble balde y mopa. (1 balde con agua limpia para enjuagar la 

mopa sucia y otrobalde con limpiador/desinfectante.) 

Procedimiento: 
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• Colocarse los guantes. 

• Barrer el piso correctamente, para remover la suciedad grosera. En este puntose debe 

disponer de otro elemento que no produzca dispersión de partículasambientales, no se 

podría barrer, se puede utilizar un cepillo humedecidodependiendo las características de 

la planta física. 

• Sumergir la mopa en el balde que contenga un limpiador/desinfectante de piso. 

• Limpiar/desinfectar el piso utilizando técnica de zig-zag siempre de lo máslimpio a lo 

más sucio. 

• Enjuagar frecuentemente la mopa si se observa sucia en el balde de agualimpia. 

• Continuar limpiando el piso con el producto limpiador/desinfectante. 

• Cubrir toda la superficie, fregando el piso. 

• Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con elproducto 

limpiador/desinfectante y continuar limpiando. 

• Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y 

secar el exceso de producto. 

• Limpiar y desinfectar el palo de la mopa de arriba hacia abajo. 

• Los baldes limpios y desinfectados boca abajo. 

• Dejar el delantal limpio y desinfectado para un nuevo uso (debe quedarseco).Retirarse 

los guantes tipodoméstico e higienizar las manos con lociónalcohólica o alcohol en gel. 

9. Estaciones Sanitarias: Se mantendrán siempre provistas de insumos, los mismos 

deberán alcanzar hasta terminar la jornada laboral del personal CONICET. Deberán 

controlar el estado de las mismas diariamente.  

 

Art. 7: PROVISIÓN DE INSUMOS. 

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de la entrega de todos los insumos necesarios para 

cubrir el servicio del cual es objeto la presente licitación. Se deberá proveer y contar con el stock 

de insumos y maquinaria necesaria para realizar las tareas solicitadas, así como también para 

abastecer al servicio durante las  VEINTICUATRO (24) hs. por el plazo que abarcará la futura 

contratación.  

Los insumos deberán ser entregados en cada establecimiento en forma específica para cada uno, 

de caso contrario se deberá gestionar los medios para transportar los mismos de un 

establecimiento al otro en forma segura. La entrega de insumos deberá hacerse en Saavedra 15 a 

partir de las 06:00hs hasta las 15:00hs y en Perón 2158 a partir de las 9:00 hasta las 12:00hs. El 

COORDINADOR del servicio entregará al CONTRATANTE copia del remito de la cantidad de 

insumos entregados.  

Todos los productos deberán estar debidamente rotulados de acuerdo a la normativa vigente.  
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A los fines de estimar las cantidades es que se detalla a continuación un listado de tipo de 

insumos y cantidadesmínimas: 

 

Escobas, escobillones, plumeros, escobillas, cepillos, trapos rejilla, trapos de piso, paño 

limpiador multiuso (tipo Ballerina), franela, mangueras, esponjas de cocina, virulanas de acero, 

cera, limpia metales, limpiador y lustra muebles para madera y para melanina, desodorantes y 

desinfectantes de ambientes e inodoros, secadores de goma para vidrios y pisos, pomo limpiador, 

lavandina, desinfectantes líquidos,limpiadores y lustradores líquidos para pisos,jabón 

hipoalergenico para manos, detergentes, plumeros extensibles para limpieza de cielorrasos, 

cepillos de goma espuma para limpieza de vidrios, espuma limpiadora instantánea para 

alfombras y tapizados, ceras para pisos, desengrasantes para pisos y mesadas, papeles higiénicos 

tamaño chico e industrial con cortes, toallas de papel, contenedores para insumos de papelería, 

bolsas de residuos para papeleros, para cajas del Garrahan y de consorcio, alcohol en gel y otros,  

etc. Contenedores porta productos de limpieza para el traslado de mismo de un sector al otro 

dentro de los establecimientos. Todos los insumos deben ser de primera calidad, para lo cual 

respecto de los insumos de papelería se deberá entregar una muestra de los mismos al área de 

Arq. y S.S. de Mantenimiento para su aprobación. Deberán reponerse todos los insumos que 

tengan alguna deficiencia en la calidad, vencimiento,  deterioro o extravío. 

 

A continuación se detallan los insumos mínimos con los que deberán contar las instalaciones de 

Saavedra 15 y Teniente General Juan Domingo Perón 2158: 

 

f. En todos los baños, cocinas y estaciones sanitarias se deberá proveer e instalar contenedores de 

papel higiénico, jabón líquido, alcohol en gel, toallas de papel, rociadores de alcohol al 70% en 

comodato.Todos los dispensers y rociadores que contengan productos de limpieza, perfumería o 

sanitización deberán estar debidamente rotulados, indicando el producto y el porcentaje de la 

solución (ejemplo: “Detergente”; “Alcohol en gel”, “jabón de manos”, “Alcohol al 70%”, etc.). 

Esto se aplicará a los recipientes de uso del personal del CONICET, como para los de uso 

exclusivo del personal de limpieza.  
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Saavedra 15 Toallero 
Papel 

higiénico 
Jabón Detergente 

Alcohol en 

gel 

Rociador 

Alcohol 70% 

2do Subsuelo 4   1 1 2 2 

1er Subsuelo 13 6 4 1 6 6 

Planta Baja 18 9 8 3 7 7 

1er Piso 16 11 7 1 6 6 

3er Piso 10 8 5 1 4 4 

4to Piso 10 4 4 2 4 4 

4to EP 4 2 2 1 1 1 

5to Piso 8 3 3 2 4 4 

6to Pîso 6 2 2 1 3 3 

TOTAL 89 45 36 13 37 37 

 

Perón 2158 Toallero 
Papel 

higiénico 
Jabón Detergente 

Alcohol en 

gel 

Rociador 

Alcohol 70% 

Planta Baja 1       1 1 

1er Piso 6 4 3 1 2 2 

2do Piso 5 4 2 1 2 2 

TOTAL 12 8 5 2 5 5 

 

 

En todos los baños y cocinas se deberán proveer insumos de limpieza tales como: 

g. Papel higiénico doble hoja blanco, con cortes, en tamaño chico o rollo industrial según 

corresponda de marca: Elite o Scott en todos los baños.  

h. Papel higiénico doble hoja blanco rollo domiciliario marca: Elite o Scott en los baños 

de dirección o sala de reuniones.  

i. Toallas de papel Premium blancas para todas las cocinas y baños marca: Elegante. 

j. Desodorante de ambiente para todos los baños marca: ¨Glade¨o ¨Poet¨. 

k. Escobillas y porta escobillas en todos los inodoros. 

l. Jabón líquido para todos los baños. 
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m. Pastillas desinfectantes para todos los inodoros marca: ¨Lysoform¨ o Glade¨. 

n. Detergente concentrado (domiciliario) en embaces desechables de 750 mlpara todas 

las cocinas, marca: ¨Cif concentrado¨ o ¨Magistral¨.  

o. Esponja de cocina (verde y amarilla) para todas las cocinas, marca: ¨Virulana¨ o 

¨Mortimer¨. 

p. Esponja de metal para todas las cocinas, marca: ¨Virulana¨ o ¨Mortimer¨. 

q. Alcohol en gel para todas las cocinas, sectores comunes. 

r. ¨Ballerina¨ amarilla para todas las cocinas, marca: ¨Virulana¨ o ¨Cif¨. 

s. Anti-bacterial en aerosol, marca: ¨Lisoform¨ o ¨Ayudín¨. 

t. Mata-cucarachas, marca: ¨Raid¨. 

u. Limpiador en crema, marca: ¨Cif¨. 

Para cumplimentar con la normativa de seguridad e higiene el CONTRATISTA deberá contar 

con: 

a. Todos los elementos de protección personal y uniformes descriptos en el presente pliego.  

b. Toda la cartelería del “Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiqueado de 

Productos Químicos” (SGA). 

c. Todas las hojas de seguridad de los productos químicos.  

d. Bateas anti-derrame a colocar en los sectores de almacenamiento de los mismos.  

e. Cartelería a colocar en los lugares de trabajo. 

f. Botiquín de primeros auxilios.  

g. Libro de actas a completar por el responsable de seguridad e higiene del 

CONTRATISTA.  

Para la prevención del COVID-19 deberán contar con: 

h. Solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de 

lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). Podrán utilizarse 

otros líquidos con probada eficacia para la desinfección de superficies, establecidas por el 

ministerio de Salud (limpiador cuaternario) y concentración alcohol al 70%. 

i. Lavandina para la limpieza de las superficies. 

j. Amonio cuaternario para rellenar los felpudos sanitizantes. 

k. Alcohol al 70% para uso de cada operario y para recargar las estaciones sanitarias. 

l. Alcohol en gel.  

m. Paños descartables 

n. Guantes de uso domestico personal por cada operario.  

o. Cantidad suficiente de mopas, baldes, paños, etc. para hacer las técnicas de limpieza 

correspondientes y en simultáneo en varios sectores de los edificios.  
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Las estaciones sanitarias deberán contar con: 

a. Dispenser de alcohol en gel. 

b. Dispenser de toallas descartables.  

c. Rociador con alcohol al 70%.  

La reposición de los mismos se deberárealizarse de acuerdo al uso y el estado de los mismos, 

contemplando abastecer en todo momento al servicio antes descripto. 

Los modelos de contenedores que se provean deberán coincidir con la papelería y/o insumos que 

la empresa suministre.  

Los establecimientos cuentan con los lugares de depósito y guardado.Los pedidos de los insumos 

los realizaráel encargado o el supervisor a cargo quienes corroborarán que dicho pedido es 

suficiente para el abastecimiento, y según los procedimientos de limpieza a realizar.  

 

Art. 8: PROVISIÓN DE MÁQUINAS. 

El CONTRATISTA deberá proveer las máquinas y equipos necesarios para realizar un trabajo de 

calidad. Las máquinas serán entregadas en comodato,encontrándose en óptimas condiciones para 

su uso y contar con los adaptadores de seguridad para los tomaseléctricos que correspondan así 

como todo tipo de elemento de protección y seguridad necesarios. Las máquinas deberán 

presentarse sin vulneraciones y/o alteraciones de las mismas. El CONTRATISTA deberá contar 

con personal técnico que realice los chequeos y reparaciones que sean necesarios, de lo contrario 

se deberá gestionar el envío de las mismas a un servicio técnico adecuado. El CONTRATISTA 

deberá capacitar al personal para el correcto uso de las máquinas que se describen. 

 

A continuación se detalla un listado mínimo de máquinas a entregar: 

a. DOS (2) lavadoras eléctricas de piso de 50”, de bajo nivel de ruido. Una en cada domicilio. 

b. DOS (2) aspiradoras polvo-agua, potencia 1250 w, de bajo nivel de ruido. Una en cada 

domicilio. 

c. DOS (2) aspiradoras de mano 22w, de bajo nivel de ruido. Una en cada domicilio. 

d. UNA (1) máquina destapadora de cañerías a resortes con la cantidad de 20 mts. En Saavedra 

15.  

e. UN (1) juego de lingas destapadoras metálicas compuesto de tramos hasta cubrir la cantidad 

de 20mts. Deberá contar con distintos cabezales para operar de acuerdo a la necesidad. En 

Saavedra 15. 

f. UNA (1) hidro-lavadoras de 2000w, de bajo nivel de ruido. En Saavedra 15.  

g. UN (1) celular para el Encargado con línea telefónica, acceso a internet y whats app para 

comunicarse con el CONTRATANTE. 
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El CONTRATISTA podrá reemplazar la entrega de las máquinas descriptas en los ítems “d” y 

“e” por el servicio de destapa cañerías cuando el CONTRANTE lo solicite.  

 

Se podrá proponer la entrega de modelos que varíen respecto de las descripciones solicitadas, si 

estas darían una mejora en la realización y en el resultado de las tareas de limpieza. Dichas 

modificaciones deberán ser debidamente expuestas y argumentadas para su evaluación y 

solamente una vez que sean aprobadas se podrán modificar la maquinaria a entregar en 

comodato. 

Las cantidades anteriormente descriptas son mínimas pudiendo proponer disponer  más unidades 

para el servicio anteriormente descripto, y aunque se deberá aguardar aprobación del área de 

Arq. y S.S. de Mantenimiento.Se establecerá un plazo de DIEZ (10) días corridos para la 

reposición de las máquinas que se hayan enviado a reparar. Debiendo cumplir el plazo se deberá 

disponer otra unidad que se encuentre en condiciones.  

 

Art.9: PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y UNIFORMES.  

El personal operativo deberá vestir uniforme, con ropa adecuada para el trabajo y a la época del 

año, las prendas que sirvan para más de una época del año deberán ser repuestas como mínimo 

cadaSEIS(6) meses. 

Cada uno de los operarios deberá contar con: 

a. DOS(2) mudas de ambo con bordado en forma visible con el nombre de la empresa.  

b. DOS(2) buzos de tela sintética para evitar manchas producidas por la lavandina. 

c. Capa de lluvia. 

d. Botas de goma. 

e. Guantes de látex. 

f. Guantes de seguridad. 

g. Barbijos descartables. 

La empresa deberá entregar los elementos de protección personal según las características que el 

profesional que los asesora considere pertinente, igualmente será obligatorio que cada uno de los 

operarios cuente con: 

h. Zapatos de seguridad con puntera de acero homologados por normas IRAM.Los mismos 

deberán ser nuevos y de uso personal e individual de cada operario. 

Para la prevención del COVID-19 cada persona deberá con: 

i. Barbijos descartables o de tela. Dentro del establecimiento no podrán ser el mismo barbijo 

utilizado en la calle, y deberá estar en buenas condiciones.  

j. Máscara plástica.  



2021 - “AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN” 

 

 
   

 

 
 

Oficina de Coordinación Administrativa Saavedra 15 
http://www.saavedra15-conicet.gov.ar 

Saavedra 15 PB C1083ACA CABA 
 

k. Guantes de goma domésticos.  

Los elementos que sean de uso personal, deberán entregarse como elementos nuevos, es decir sin 

uso previo a la entrega de los mismos. 

 

Art.10: OTROS.  

Será responsabilidad y obligación del CONTRATISTA cumplimentar con toda la normativa y 

puntos de este pliego en particular, no podrá alegar desconocimiento alguno del mismo o de las 

Normativas vigentes y sus actualizaciones. 

El personal del CONTRATISTA deberá respetar los protocolos de seguridad de los 

establecimientos avocados al servicio anteriormente mencionado. Cada vez que el personal 

mencionado ingrese a alguno de los establecimientos deberá anunciarse ante el servicio de 

Vigilancia brindando nombre y apellido, dicho servicio registrará los horarios de entrada y de 

salida solicitando que el personal de la empresa CONTRATISTA firme los mismos, 

independientemente de su cargo.  

El servicio de Vigilancia NO dejará ingresar personal al edificio que se encuentre sin la 

vestimenta ni el calzado correspondiente. Tampoco dejará ingresar al personal que no esté 

autorizado por la falta de la documentación correspondiente, la cual siempre deberá ser entregada 

en forma exclusiva al área de Arq. y S.S. de Mantenimiento, cumplimentando con la antelación y 

los requerimientos anteriormente solicitados. 

El Servicio de Vigilancia efectuará la inspección ocular a bolsos, paquetes, portafolios, valijas, 

mochilas, etc. al ingreso y egreso del personal de limpieza.  

El CONTRATANTE proveerá de lockers de forma individual para cada operario del plantel de 

limpieza. El CONTRATISTA deberá traer los candados correspondientes para cada locker. El 

CONTRATANTE proveerá de un vestuario, un baño, una heladera y un micro-ondas para el 

personal de limpieza, quienes deberán compartirlos con el personal de seguridad y 

mantenimiento de Saavedra 15.  


